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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, primero (01) de julio de dos mil veinte (2020). El 

suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite 

realizar el correspondiente pase al despacho y HACE CONSTAR lo siguiente: 

 

1. En razón a la emergencia de salud pública de impacto mundial ocasionada por el virus 

COVID-19, el gobierno nacional emitió Decreto Legislativo No. 564 de abril 15 de 2020 que 

dispuso lo siguiente: 

 

“Artículo 1. Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los términos de prescripción y 

de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, acciones, 

medios controlo presentar demandas la Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de meses 

o años, se encuentran suspendidos el 16 marzo 2020 hasta el día que Consejo Superior de la 

Judicatura disponga la reanudación los términos judiciales.  

 

El conteo los términos prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil siguiente 

a la fecha en que cese la suspensión términos judiciales ordenada por Consejo Superior de 

la Judicatura… 

 

Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso…, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura.” 

 

2. Por su parte, el Consejo Superior de la Judicatura a través de los Acuerdos PCSJA20-11517, 

PCSJA20-11521, PCSJA11526, PCSJA2011532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567, suspendió los términos judiciales desde el dieciséis (16) de marzo y 

hasta el treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020). En razón a lo anterior los términos se 

reanudan a partir del primero (1) de julio de dos mil veinte (2020).      

 

 

 

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 

 

 

Villa de Leyva, nueve (09) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
PROCESO:  VERBAL ESPECIAL LEY 1561 DE 2012 

DEMANDANTE: DAVID  MUNEVAR MUNEVAR 
DEMANDADO: JESUS MUNEVAR MUNEVAR 

RADICACIÓN:  154074089002-2016-00066-00 

 

La apoderada de la parte demandante allega escrito desistiendo de las 
pretensiones de la demanda y solicitando el levantamiento de la medida cautelar 
decretada, acogiéndose a lo dispuesto en el artículo 315 del C.G.P., esto es, que 

tiene facultad para desistir (fl.8) 
 

Al revisar el expediente se constata que la parte demandada es representada por 
Curador Ad Litem quien ya contestó la demanda (fls.134 a 138), por lo cual se debe 

dar aplicación a las siguientes normas: 
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Artículo 314 CGP. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. (…) 
(…) 
En los procesos…civiles… el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 
demandada, cuando esta no se opuso al proceso... 
 
Artículo 316 CGP… No obstante el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios 
en los siguientes casos: 
… 
4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 
condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. 
De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3 días) y en caso 
de oposición el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado, Si no hay oposición 

el juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas. 

 
En consecuencia, previo a decidir sobre el desistimiento presentado, se correrá 

traslado a la parte demandada por el término indicado.  
 
Por lo expuesto, se,  

 
RESUELVE 

 

 PRIMERO: Correr traslado por el termino de tres (3) días al doctor Luis Aníbal 

Figueredo Macías, Curador Ad Litem de personas indeterminadas dentro del 

proceso de la referencia, para que se pronuncie frente a la solicitud de 
desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, regrese el expediente al despacho para 

pronunciamiento de fondo sobre lo solicitado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Jueza 

 

 

 
JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VILLA DE LEYVA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
 
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

011, de hoy diez días (10) de julio de 2020 siendo 

las 8:00 A.M. 

 

 

_____________________________________ 

Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 

 

 

 

 

 


